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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos mexicanos cuya lista encabeza Mirella Martínez 
Acosta, para prestar sus servicios en los consulados de los Estados Unidos de América en diversas entidades 
federativas, así como en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Mirella Martínez Acosta, para que 
pueda prestar sus servicios como Asistente de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano José Alejandro Jácquez Escobar, 
para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Rogelio Vázquez Lerma, para que 
pueda prestar sus servicios como Mecánico de Mantenimiento, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

ARTICULO CUARTO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Mayra Angélica García Vega, para 
que pueda prestar sus servicios como Operadora de Teléfono, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Matamoros, Tamaulipas. 

ARTICULO QUINTO.- Se concede permiso a la ciudadana mexicana Silvia Marvelia Castañeda Solano, 
para que pueda prestar sus servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de 
América en Matamoros, Tamaulipas. 

ARTICULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Salomón Murillo Villanueva, para que 
pueda prestar sus servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Matamoros, Tamaulipas. 

ARTICULO SEPTIMO.- Se concede permiso al ciudadano mexicano Ricardo Tejeda Colín, para que 
pueda prestar sus servicios como Técnico en Ingeniería Eléctrica en la Sección de Mantenimiento, de la 
Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Dip. Graciela 
Larios Rivas, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de noviembre 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Anexo de Asistencia Administrativa Mutua en Materia Aduanera derivado del 
artículo 17, apartado 3 de la decisión 2/2000 del Consejo Conjunto CE-México del Acuerdo de Asociación 
Económica, Concertación Política y Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos, por una parte, y la 
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Comunidad Europea y sus Estados Miembros, por otra, del 8 de diciembre de 1997, firmado en la ciudad de 
Bruselas, Bélgica, el diecisiete de mayo de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el ANEXO DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA MUTUA EN MATERIA 
ADUANERA DERIVADO DEL ARTICULO 17, APARTADO 3 DE LA DECISION 2/2000 DEL CONSEJO CONJUNTO 
CE-MEXICO DEL ACUERDO DE ASOCIACION ECONOMICA, CONCERTACION POLITICA Y COOPERACION ENTRE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE, Y LA COMUNIDAD EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, 
POR OTRA, del 8 de diciembre de 1997, firmado en la ciudad de Bruselas, Bélgica, el diecisiete de mayo de 
dos mil cuatro. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de noviembre 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba la Convención para el Fortalecimiento de la Comisión Interamericana del Atún 
Tropical, establecido por la Convención de 1949 entre los Estados Unidos de América y la República de Costa Rica 
(“Convención de Antigua”), abierta a firma en la ciudad de Washington, D.C., el catorce de noviembre 
de dos mil tres. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba la CONVENCION PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA COMISION 
INTERAMERICANA DEL ATUN TROPICAL, ESTABLECIDO POR LA CONVENCION DE 1949 ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA Y LA REPUBLICA DE COSTA RICA ("Convención de Antigua"), abierta a firma en la ciudad 
de Washington, D.C., el catorce de noviembre de dos mil tres. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de noviembre 
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de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 

 

 
DECRETO por el que se aprueba el Convenio de Cooperación Educativa y Cultural entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos, por una parte y la República de Mozambique, por otra, firmado en Maputo el día once 
de marzo de dos mil cuatro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

“LA CAMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNION, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 76 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTICULO UNICO.- Se aprueba el CONVENIO DE COOPERACION EDUCATIVA Y CULTURAL ENTRE EL 
GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, POR UNA PARTE Y LA REPUBLICA DE MOZAMBIQUE, POR 
OTRA, firmado en Maputo el día once de marzo de dos mil cuatro. 

México, D.F., a 28 de octubre de 2004.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Rafael Melgoza Radillo, Secretario.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de noviembre 
de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago Creel 
Miranda.- Rúbrica. 


